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ME M O R  I A  D E S  CR  I  P T  I V A  

que se s.co!.'pada 

a la so lic itud  de

registro  de una PAVEETE HE INVENCION por veinte 

años en España, a favor de DORA CONCEPCION RUEDA 

SARCIEZ, residente en MADRID Esparteros, 12, de 

nacionalidad española,

por:

"PERBECCIOHAARKTOS EN LOS SISTHl-i^S DE FORJADO



La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, cons­

titu ye  una noveáaá indu stria l con caracterís ticas y ventajas 

que la  hacen merecedora de l p r iv i le g io  de explotación exclu­

siva que por e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con las prescrip­

ciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l de 26 

de Julio de 1.62$', texto refundido, publicado e l  30 de A b r il 

de 1.330.

E l presente reg is tro  de Patente de Invención concierne 

cono su enunciado indica, a unos perfeccionamientos en los 

sistemas de fo rjado , de acuerdo con la  descripción detallada 

que de los mismos se re a liz a , debiendo in terpretarse siempre 

este concepto en su mas amplio sentido y nunca en l io i t a t iv o .

Este resultado industria l mejora notablemente todo cuan­

to sobre e l  particu lar se conoce y u t i l iz a  actualmente, tanto 

por su s en c ille z  constructiva, como de ap licación , res isten ­

c ia , indeformabilidad, es té tica  y economía.

Los perfeccionamientos a que se contrae la  Patente, con­

s is ten  fundamentalmente en la  d isposición de una nueva vigue­

ta do apoyo de las piezas de cobertura que forman las corres­

pondentes boved illas, cuyas viguetas presentan un nuevo tipo  

de armadura que determina un mejor e fecto  de f i ja c ió n  de l 

conjunto estructural.

Para la  debida comprensión de este ob jeto , se adjunta 

a la  presente memoria descrip tiva , una hoja doble de planos, 

en la  que a t ítu lo  de ejemplo se representan todas y cada una 

de las partes que lo  forman y re lac ión  que guardan entre s i .

En la  citada hoja de dibujos queda representado:

FIGURA PRIMERA.-  Muestra una v is ta  en sección transver­

sa l de la  vigueta cuyo reg is tro  se preconiza.

FIGURA SEGUNDA.-  Es una v is ta  en perspectiva de la  c i-



tada vigueta.

FIGURA TERCIE A .- Ilu stra  una sección de la  vigueta con­

venientemente armada y estribada.

FIGURA CUARTA.- Representa un deta lle  de la  disposición 

del nuevo forjado.

En estas figuras y con e l  mismo valor en todas e lla s , 

se aprecian las siguientes referencias:

1. -  Vigueta propiamente dicha, de sección en T invertida .

2 . -  Armaduras metálicas previstas a lo  largo de la  v i­

gueta y en tres puntos que representa un soporte in te r io r  

que evitan la  deformación estructural.

3 . -  Estribos que f i ja n  a los v a r illa je s  constitutivos 

de las armaduras re feridas .

4 . -  V a r illa je  sa lien te de ambos la tera les  de la  vigueta 

por su parte superior y en d isposición  coplanaria, que esta­

blecen la función de serv ir  de medio complementario de ancla­

je de las propias viguetas sobre la  capa de hormigón que fo r ­

ma e l  piso correspondiente.

Esta armadura m etálica, constituye un c o s t i l la je  a base 

de un número apropiado de v a r il la s  que quedan por su parte 

media incluidas en la  cabeza de la  vigueta en una posición 

angular actúanoo de soporte del elemento superior de la ar­

madura de la  vigueta, según deta lles  de las figuras 1$ y 3- 

ae la  adjunta ilu strac ión .

Este acoplamiento de armaduras sa lientes en la  capa 

hormigonada de compresión, establece conjuntos monolíticos 

de gran resistencia  y completa indeformabilidad.

Bovedillas ajustadas lateralmente a los p e r file s  de 

las viguetas.

6 .-  Capa hormigonada de compresión, en la cual queda
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ocluidas las v a r illa s  salien tes por pares respectivos en su 

proyección transversal a l  e je  de figu ra .

Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir que 

los deta lles  üe rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va­

r ia r ,  sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que 

es la  que se desprende de los párrafos que anteceden, y se 

re iv in d ica  en la  siguiente

N 0 T A

En resumen: La Patente de Invención que se s o l ic i t a ,  re­

caer á sobre las reivindicaciones 

18.- PERFSCCIOHAiSEHTOS 3H

s igu ien tes :

LOS SIS TENAS DE FORJADO, ca­

racterizados esencialmente porque en las viguetas de apoyo de 

las correspondientes boved illas , que presentan preferen te­

mente sección de T in vertida , comprenden en su cabeza y a to­

do lo  largo, la  d isposición ce una pluralidad de armaduras 

sa lien tes , en d isposición coplanaria, cuyas v a r illa s  en su 

parte central incluidas en la  propia vigueta, f i ja n  a l  e le ­

mento superior de la  armadura de la  misma, en tanto que sus 

sectores originalmente sa lien tes en d isposición de c o s t i l la je ,  

quedan ancladas en la  capa hormigonada de compresión, con

lo  cual se determina la  fo r ja c ión  de conjuntos monolíticos de

gran res is ten c ia , presentando cada vigueta en su base, zonas

de apoyo de las bovedillas adyacentes.

. - "PERFECCIONA EE. *TCS LOS SISTEMAS DE FORJADO".

Todo e l lo  t a l  y como se describe en la  presente memoria 

que consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos 

que se acompañan.
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